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30334 ORDEN de 2J] de octubre á. 1983 por la que •• 
dispone el cu."t,ctlm,ento en sus propios t4rrn;ino. 
de la sentencia recatda en el rerUTao c;l)ntenctIJso
administrativo, en grado de apelación, número 
53.568. 

Excmo. Sr: En el re,~urso contenclO6O-adm:nistratlvo. en gra,.
do de apeladón, te -uido ante el Tribunal Supremo con el nú
mero 53.568, interpuesto por el AbOgado del EstAdo. contra la 
sentencia dictada el 2 de octubre de 1980 por la AudIencia N~
cional en el recurso número 11.701, promovido por Lon Roge!lo 
Gal:ana Mlmieón contra resoludón de 2'{ d~ febrero de 1978, 
se ha dictado sent3ncla oon fecha 13 de fullo de 1983, cuya 
parte dispositiva, literalmente, dice: 

_Fallamos: Que, estimando en parte el recurso de ap~laci?n 
intE'rpu,osto por el Abogado del Estado contra la senten<'la ~lC~ 
tada púT la Sala de lo Cortencloso-Adminlstrativo de la A';1dlen
cia Nacional, de fecha 2 de octubre de 1980, en p elto numero 
11.701178 revocamos ésta en el extremo de conceder el 5 por 
100 de premio de afección sobre la valorac~ón de la indem· 
nización por traslado de industria, confirmándola en todo lo 
demás;· sin expresa. imposición de costas.-

Este Minieterl.o de conformidad con lo establecido en 10<5 
artfculos L03 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencl06o-AdministraUva de 'n de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla eD sus propios términos la referida 
sentencia. 

Lo que comunloo a V. E. para. su conocimiento y demáS 
efectoa. . 

Madrid, 20 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 6 de junio 
de 19i9} , el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas. 

Excmo. Sr. Consejero de Ordenación del Territorio, Moolo Am
bIente y Vivienda de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

3Q335 . , 
ORDEN de a? de octubre de 1983 por la que SB 
dispone el cumplimiento en sus propw. térmiIlos 
de la sentencia recaída en el recurso contenctóso-
administrativo, en i:lrado de apelaCión, número 
11!J/79. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo, en grado 
de apelación, se6Uido ante el Tribunal Supremo, interpuesto por 
el Abogado del Estado y por dot\a Dolores y don Ramón Bas 
Mirón contra la sentencia dictada el 23 de funio de 1980 por la 
Audiencia Territorial de CAceres en el recurso número 115/79. 
promovido por los senores Bas Mirón contra acuerdo de 18 
de lunio de 1979 del Jurado de Expropiación Forzosa de Bada
joz, se ha dicta~o sentencia, con fecha 3 de diciembre de 
1982, cuya parte dispositiva, literalmente, dice: 

_Fallamos: Que, con desestimación de los recu~os interpues
tos por el Procurador don Julián Zapata Diaz, en representa
ción de don Ramón y dona Dolores Das Mirón y del Abogado 
del Estado en la representación que ostenta, debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administratlvo de la Audiencia Territorial de CAceres de 
2:: de junio de 1980, declarando que el precio iet metro cuadra.
do de las parcelas 2, 4 b) Y 5 es el de 248,84 pesetas y el de 
la parcela 7 el de 541 pesetas metro cuadrado, aplicándose a los 
resultados que se obtengan el 5 por 100 del premio de afección, 
y los intereses legales desde la ocupación de las respectivas 
parcelas; sin costas._ 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic· 
ción Contencioso-AdministraUva de Z7 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en Sus propios términos la referida 
sentencia. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás 
efectO!. . 

Madrid, 20 de octuhre de 1983.-P. O. (Orden 'df! 6 de junio 
de 197B) , el Sub6e<:retario, Balta.sa.r Aymerich OJrominas. 

Ilmo. Sr. Director general da la Sociedad Estatal de Promo-
ción y Equipamiento d~l Suelo. 

30336 ORDEN de 20 de octubre de 198; por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propiOs términos 
de la sentencia recaida en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación, número 
53.458. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, ·en grado 
de apelación, seguido ante el 1ribunal Supremo (Sala Quintal, 
con el número 53.456, interpuesto por don Miguel Crespo Lozano 
y el Ab,1gado de) Estado, contra la sentencia dictada con fecha 
24 de abril de 1980 por la Audiencia Nacional. en el recurso 
nú~ero W,OlO, promovido por el" mIsmo recurrente, contra dene. 
gaclón plesunta, se ha dictado sentencia con fecha 28 de junio 
de 1983, cuya parte dispositiva, literalmente, dice: 

_Fallamos: Que desestimamOs e. recurso de apela.cfón inter
puesto por la representación de la Admlnist.raclÓn contra. la 
sentencia dictada con fecha 24 de abril de 1980 por la SeCCl6n 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional. y estimando parcialmente d fonnulBdo por 
el recurrenw don Mi.ouel Crespo Loza.no contra la indicada 
sentencia debemos declarar y declaramos no ser conformes a 
derecho ~ Orden del MInisterio' de la VivIenda de techa 17 de 
diciembre de 1975 y la denegación pr::-esun~ por silencio admi
r.lstrat¡"o del r6Curso de reposición interpuesto contra la mis
ma. aefos administrativos nulos en cuanto fIlaron el lustlpMCto 
de la parcela número 103, pertenedente a dicha recurrente, 
declarando en su virtud que la valoración de dicha. paro&la 
habrá de hacerse por la Administrac1ón aplicándole la cate
goría B y grado 1, senalándose como voJumen de edificabilidad 
un metro cúbico por metro cuadrado. con los demás factores 
correspondientes, d"!biendo ser reajustado el resultado asi ob
tenIdo, con el mismo incremento del 60 por 100 estlmado por 
la Administración, que también se mantiene, 10 que con el 5 por 
to(, de premio de afección constituiré; la lndemOlzaciól'l expro-
piatoria. y ello con el abono de los inte-res~s legAles de la can
tidad debida y no pagada desde el día slgulente de la ocupaci6'n 
hasta aquel en Que se verifique el pago de la m.sma. absol
viendo a la Administración demandada del resto de las peticio
nes en su contra formulad&!. Todo ello en virtud de 101 ante
riores fundamentos, y sin empresa condena en costas._ 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en 101 
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contf'>nci06O-Administratlva de 27 de dic1embre...de 1958, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia:. • 

Lo que comunico & V. l. para su conocimiento y demAs 
efectos. 

Madrid, :"!O de octubI't' de t983.-P. D. (Orden d. 6 de funlo 
de 1979), el Subsecretario. Baltasar Aymerich Corominaa. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto rara la promoción Pd
bUca de la Vivienda. 

30337 ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que se 
dispnne el cump!imiento en su, propios término' 
de la sentencia reca/da en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación, número 
53.pI5. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admi.nistratlvo, en grado 
de apelación. seguido ante el Tribunal Supremo con el' número 
53.915. interpuesto por don Juan Lladó Bennassar contra la 
s("nt~nda dictada ccn foPoCha 11 de febrero de 1001 por la AudIen
cia Tprritorial de Palma de Mallorca en el recurso 101180, 
promovido por el mismo recurrente contra acuerdo de 31 ~e 
mayo de 1979, se he. dictado sentencia con -echa 10 de juOlO 
de 1983, cuya parte dispositiva. literalmente. dice: 

_Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Juan Lladó Benna.35ar contra sentencia de la Sala de lo Con
tencioso·Administrativo de la Audiencia -Territorial de Palma 
de Mallorca de 11 de febrero de 1981, sobre expropiación de 
dos parcelas de su propio€'dad, la que confirmamos en todas SUS 
partes, sin hacer declaración en cuanto a costas._ 

!""ste Ministerio de conformidad con lo establecid~ en los 
articulas 103 y siiuient~ de la Ley reguladora d~ la Jurisdic
ción Contencioso· Administrativa de 27 de diciembre de 1958 .. a 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia. . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demAs 
efectos. 

Madrid 20 de octubre de 1983.-P. O, (Orden de " de junio 
de 1979), 'el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coromlnas. 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras. 

30338 ORDEN.. de 20 de octubrB de 1983 por la que •• 
dispone el cumplimiento en sus propio. término. 
de la sentencia recakla en el' recurso contencioso
administrativo, en. grado a. apBZación, número 
52.37~. 

lImo Sr.: En el recurso contencioso·administrativo, en grado 
de apelación. seguido ante el Tribunal Supremo con el número 
52.379. interpuesto por el Abogado del Estado, como represen
tante y defensor de Ja Administración Pública, contra la seD· 
tencia dictada oon fecha 26 de abril de 1978 por la ~udiencia 
Territorial de Madrid en el recurso 433/76, promovido por 
don Quinvín y don EU'l:enio Garcfa Alcázar contra acu~rdo de 
11 de febrero de 1976, se ha dioctado sentencia con fecha 17 de 
diciembre de 1979, cuYJo. parte dispositiva, literalmente, dice: 

.FalIamcs: Qu~. con desestimación del recurso ordinario de 
apelación interpuesto p.)r el Abogado del Estado, en la repre
sentación legal Que ostenta, contra sentencia de fecha 26 de 
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abril de 1978 de la Sala 'tercera de la Jurisdicción de la 
Audiencia Territorial de Madrid, .que anuló como dieconformes 
a derecho acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación de 
Madrid de 10 de diciembre de 1975 Y 11 de febrero de 1976, 
y señaló el justiprecio de las parcelas 72 bis y 73, propiedad de 
los safiores Gareia Alcá.zar, sitas en Villarejo de Salvanés (Ma
drid) I expropiadas para obras de la variante de dicha localidad 
en la carretera nacional e-III, de Madrid a Valencia, a que las 
presentes actuaciones se contraen, debemos confirmar y confir
ma,mClS la sentencia apelada. No hacemos especial imposición 
de las costas.,. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
articulos 103 y sig .. ¡entes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contendoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la. referida 
sentencia. 

Lo que comunico a V. 1. para su cOnocimiento y demás 
efectos. 

Madrid. 20 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 6 de junio 
de 1979), el . Subseorek.rio, Baltasar Ayrnerich Corominas. 

Ilmo. Sr. :>irector genera.l de Carreter ts. 

30339 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se 
concede el sello lNCE para materiales aislantes 
térmicos para uso en la "edificación. 

llmos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1977, por la que se crea el selle INCE y la re
solución -de 15 de jlo.li.o de 1981, de la Dirección General de Arqui
tectura y Vivienda, por la que Se aprueban las disposiciones 
reguladoras del :.e110 INCE para materiales aislantes térmicos 
para uSO en la edificación, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ar~ 
quHectura y Vivienda, previo informe favorable del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edifica.ción, ha tenido a bien 
disponer: 

Articulo único.-Se concede el sello lNCE para materiales 
aislantes térmicos para uso en la edificación a los productos: 

Coquillas de fibra de vidrio (FVC) , de "apeSores de 30 a. 
50 milimetros, densidad de 63 kilogramos/metro _cÚbico y diá
met.ro menor de 50 milímetros. 

Coquillas de fibra de vidrio (FVCJ, de espesores de 30 a 
50 milímetros, densidad de 53 kilogramos/metro cúbico y diá.
metro igual o mayor de 50 milímetros. 

Fabricados por -Cristalería Española, S. A.~, en su fál)rica 
de Azuqueca de Henares (Gauadalajara). -

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Madnd, 21 de octubre de 1983 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

Urnas. Sre!:!. Subsecretario, Director general de Arquitectura v 
Vivienda ... Director Gerente del Instituto Nacional para la 
Calidad de la Edificación UNCE). 

30340 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que ,e 
cOllcede el sello INCE para yesos, escayolas, sus 
prefabricados y productos afines, Placas de cartón· 
yeso para unidades de albañilería interior. 

Umos. Sras.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1977, por la que se crea el sello INCE y ia Re· 
solución de 15 de junio de 1983 de la Dirección General de 
Arquitectura y ViVIenda, por la que se aprueban las dispoSi
clone.s reguladoras del sello INCE para yesos, escayolas, sus 
prefabrica\ os y productos afines, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda, previo Lnforme favoraole del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edlficación, ha tenido a bien 
disponer: 

Artículo único.-5e concede el sello INCE para yesos, esca· 
yolas, sus prefabricados y productos afmes: Placas de ca:tón· 
yeso para unidades de albañilería interior a los productos: 

Placa de cartón-yeso de espesor nominal 9,5 lnilimetr08 
Placa de cartón-ye.so, de espesor nominal '2,5 milímetros. 
Placa de cartón-yeso, de eElp&SOr nominal 15 milímetros. 
Placa de cart6n~yeso, de eSpesor nominal 19 milimetros 
Fabricajos por .Espaflola de Plac86 de Yeso, S. A._ 

tEPYSAJ en ~u fábrica de Quinto de Ebro (Zaragoza). 

Lo que comunico a VV. 11. para su conoclmien 00 y efectos 
Madrid, 21 de octubre de 1.983. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario, Director general de Arquitect·.lra v 
Vivienda y Director Gerente del Instituto NaciOnal pa.·& la 
Calidad de la Edificación UNCE). 

30341 RESOLUCION de 22 de 8eDttembre de J988. de 
La Dirección Genera! de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la Orden acordada en el Consejo 
de Mimstr08 de 8 de agosto de 1983, por la 
que .88 autoriza a -Petrolffera Ducar, S. A ... , 
la construcctón ,te una Lnstatac.ón para almacena
mtento 'Y -suministro de éombu8tibles liquidas a 
barcos, en la zona de Bervtcio del puerto da La 
Luz :y Las Palmas. 

Por Orden acordada por el Consej.) de Ministros de fecha 
3 de ag06to de 1983, a propuesta del Ministerio de Obrao Públi~ 
C&6 Y Urbanismo, y de conformidad con la Ley de Puertos 
de 19 de &neTO de 1':'2fI, y 0Ml el Decreto de 30 de septiembre 
de 1M4, se ha autoriZl:ldo a .. Petrolífera Ducar. S. A.~, la OOns~ 
trucción de una instaiación para ahna.oenamiento y suministro 
de combustibles liqUHios a barcos en la zona de servicio del 
puerto de la Lez y Las Palmas, cuyas características son las 
slguiente6! 

Plazo concedido: Ve!nticinco (2,5) atiOS. 
Destino: Instalación para almacenamiento y suministro de 

combustibles I1quidos a barcos, 

Lo que se hace púb!ico para general conocimiento. 
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-Er Director generai, Luis 

Fernando Paiao Taboada. 

30342 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1983, tU 
la Direcc~ón General de Puertos v Costas, por.la 
que se hace públicQ la autortzacjó.~ otorgada 4 
CAM PSA para la construcción de la::.: obras 8 ""
talaciones para suministro de gasóLeo a embarca,. 
ciones pesque, as en el puerto de Bonanza de San-
lúcar de Barrameda, en la zona de servido del 
puerto ·de Sevilla y ría del Guadalqutvir. 

El ilustrísimo sefior Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 (.Boletín Ofi(;lal del Estado .. de 23 de lunio) 
ha otorga.do, con fecha 22 de septiembre de 1983, una autoriza
ción a la _Compañia Arrendataria del Monopolio de PetrOleos, 
Sociedad Anónima~ (CAMPSA), cuyas características son las 
SIguientes: 

Provincia: Sevilla. 
Zona ne servicio dei puerto de Sevilla y ría del Guadalquivir. 
Plazo concedido: Veinticinco afias. 
Destino: Construcción de las obras e instalaciones para 8U~ 

ministro de gasóleo a embarca.c:¡ones pesqu.aras en el puerto 
de Bonanza de Sanlúcar de Barrameda, con una ocupaci6n da 
1.070 metros cuadrados de superficie y de 170 metros cuadrados 
en instalaciones subterráneas de tubería. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madnd, 22 de septiembre de 1983.-EI Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada. 

30343 RESOLUCION de 8 de octubre de 1988, de lo D'r,o~ 
c~ón Gener¡¡,1 de Obras Hi.drci.uHcas, por la que .8 
hace púbti~a la concesión otorgada a .Promobar, 
Sociedad Anóni.ma.. de un aprovechamiento ele 
aguas públicas Buperficj,ales eleL rfa Guadalquivtr, 
con destino a riegos. 

-Promt.bar, S. A." ha solicitado la concesi6n de un aprova~ 
chttmleulo de agua~ del río Guadalquivir, en término municipal 
de Marmo!ejo (Jaén), con destino a riegos. y 

Este Dirección Genera! ha resuelto: 
Conceder a .. Promobar, S. A,., el aprovechamiento de un oa.u

dal málo.::,mo cont.inuo de 35,40 litros por segundo o su eQ.ulva-
ten te lOstantáneo de 47.iO litros/segundo en jornada reducida 
de di(:t;lot:ho horas, de aguas públicas superficiales del río Gua
dalquiVir, en el embalse de Marmolejo sin que pueda sobre
pasarse el volumen anual de 8.000 metros cúbicos por hectárea 
regMa, con destino al riego por as~r8ión de 35,40 hect~as 
de una fmea de su propiedad, denommada .Dehesa del RIncón 
de JánduJa», al pago de _Cerrada., en término municipal de 
Marmolejo (Jaén), con arr&glo a las siguientes condlcion'3sl 

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canaies y Puertos don Pablo Jiménez 
Moreno de Barreda, visado por el Colegio Oficial oorrespon
dlente. con la referenCIa 056218 de 17 de agosto de 1976, con un 
presupuesto de ejecucIón material de 3.794.809,41 pesetas, en 
lo que se refiere únicamente a las obras de la zona baja de 
la. finca, que se autorlza, siendo el d(J las obras en terreno de 
dommio público de 369800 pesetas, en cuanto no se oponga a las 
condiciones de la misma Dicho proyecto queda aprobado a los 
efectos de la presente concesión. 

Las modifwaciones de detalle que be pretendan introducir 
y tiendan a mejorar el proyecto, podrán ser ordenadas, pres
critas o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Guadal-


